
REPÚBLICA DE CHILE 

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 

SUBSECRETARÍA DE TELECOMUNICACIONES 

 

EXTRACTO 23-SP460 

 

Se ha recibido en la Subsecretaría de Telecomunicaciones una solicitud 

presentada por la empresa CLARO CHILE SpA., R.U.T. Nº96.799.250-K, con domicilio en Av. EL Salto 

N°5450, comuna de Huechuraba, Región Metropolitana, en el sentido de modificar la concesión de Servicio 

Intermedio de Telecomunicaciones, otorgada por Decreto Supremo Nº179 de 1988 del Ministerio de Transportes 

y Telecomunicaciones, a objeto de: 

 

1. Rectificar frecuencias, tipo de emisión y potencia de seis (6) 

radioenlace, según se indica a continuación: 

 
Estación 

Origen 
Dirección Comuna 

Frecuencia 

(MHz) 

Tipo de 

emisión 
Pot. W. 

Decreto 

Autoriza 
Etapa 

Estación 

Destino 

Cuatro Esquinas 
Oriente 

Av. Cuatro Esquinas, 
Parcela N° 342 

La Serena 38396,75 

28M0D7WEN - 

D.E. N°207 
de 2021 

2 

Tierras Blancas 
Av. Padre Waldo 

Alcalde, parcela 35-B 
Coquimbo 37136,75 

Maule 
Cardenal Samore 

S/N, Parcela Santa 
Laura 

Maule - 

- 0,316 4 

C° Peñón Cerro Peñón Talca - 

Rahue 
Hijuela N-3, 

remanente lote A, 
Fundo Fortuna 

Rio Negro 14599 

28M0D7WEN - 7 

Rahue Alto 
Pasaje Huisca S/N , 

Rahue Alto 
Osorno 15019 

C° Peleco 
Terreno Radio 

Millaray, Barrio Leiva 
Cañete 15201 

56M0D7WEN - 8 

Los Álamos 1 
Sector Ranquilco, 

S/N 
Los Álamos 14781 

Alto Hospicio 
Los Aromos, Parcela 
26-B, Alto Hospicio 

Iquique 22220 

28M0D7WEN - 11 

C° Tarapaca Cerro Tarapacá Iquique 23420 

Huelehuico Cerro Huelehuico S/N Collipulli 22057 

- 0,1 12 

Mininco 
Manuel Rodríguez 

S/N 
Collipulli 23257 

 

 

2. Los plazos máximos para el  término de la construcción de las obras, así 

como para el inicio del servicio, de la etapa, serán los mismos indicados en el Decreto Respectivo que autorizó 

los radioenlaces. 

La presente publicación se hace de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

15º de la Ley Nº18.168 de 1982, Ley General de Telecomunicaciones, a objeto de que el que tenga interés en ello 

pueda oponerse a la modificación de la concesión, dentro del plazo de 30 días hábiles contados desde la presente 

publicación.  De existir oposición, ésta deberá presentarse por escrito ante la Ministra de Transportes y 

Telecomunicaciones, ser fundada, adjuntar todos los medios de prueba que acrediten los hechos que la 

fundamentan, y fijar domicilio dentro del radio urbano de la comuna de Santiago. 

 

Por orden del  Subsecretario de Telecomunicaciones 
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